
PÉREZ BUSTAMANTE PONCE
L ABOGADOS

SEÑORES JUECES DE LA PRIMERA SALA DE LO LABORAL, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA

Sebastián Corral Bustamante, en mi calidad de Gerente General y como tal, representante
legal de Centro de Radio yTelevisión Cratel C.A. dentro de la Acción de Protección
No. 0320-2012-CV interpuesta por mi Representada en contra de la resolución de 6de
enero de 2012 expedida por la Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), en ejercicio
legítimo del derecho previsto en los artículos 94 y437 de la Constitución de la República
del Ecuador, comparezco ante ustedes dentro del término establecido en el artículo 60 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC), y
propongo la siguiente Acción Extraordinaria de Protección para ante la Corte
Constitucional, sobre la base de los siguientes fundamentos de índole constitucional.

I

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEADMISIBILIDAD

1. Calidaden la flue comparece la persona accionante

El compareciente, Sebastián Corral Bustamante, por los derechos que represento en calidad
de Gerente General de Centro de Radio y Televisión Cratel C.A. (en lo posterior
identificada simplemente como Cratel oTeleamazonas), conforme consta del instrumento
que en copia certificada reposa en el proceso.

2. Identificación de la sentencia materia de esta acción e identificación de la
judicatura de la cual emanó

La sentencia que se impugna mediante esta acción extraordinaria de protección es aquella
contenida en el voto de mayoría emitido por los abogados Fausto Rene Chávez yJulio
Arrieta Escobar, jueces de la Primera Sala de Laboral, de la Niñez yAdolescencia de la
Corte Provincial de Pichincha (en lo posterior identificada como la "sentencia"), dentro de
la Acción de Protección Constitucional No. 0320-2012-CV, incluyendo la providencia
dictada ynotificada anuestra casilla judicial el 10 de mayo de 2012, que rechaza nuestro
pedido de aclaración de la sentencia. Apartir de esta fecha corre el término de 20 días
establecido en el artículo 60 de la LOGJCC para la presentación de la acción extraordinaria
de protección.
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3. Constancia de que la sentencia se encuentra ejecutoriada

Según lo dispone el artículo 86, número 3, de la Constitución, las sentencias dictadas en
primera instancia podrán ser apeladas ante la Corte Provincial. Al haberse decidido la
Acción de Protección en última instancia, la sentencia se encuentra ejecutoriada de
conformidad a lo dispuesto en el articulo 296, número 5, del Código de Procedimiento
Civü.

4. Demostración de haber agotado los recursos ordinarios y extraordinarios

La Acción de Protección interpuesta por Cratel en contra de la resolución emitida el 6 de
enero de 2012 por la Federación Ecuatoriana de Fútbol, fue rechazada en primera instancia
mediante sentencia dictada el 20 de marzo de 2012, a las 14:20, por la doctora Cecilia
Duarte Estévez, Jueza Adjunta Sexta de la Niñez y la Adolescencia de Pichincha (Causa
No. 2012-0233).

Respecto de esta sentencia mi Representada presentó recurso de apelación, el cual fue
desestimado a través de la sentencia de segunda instancia, contenida en el voto de mayoría
de los abogados Fausto Rene Chávez yJulio Arrieta Escobar, jueces de la Primera Sala de
Laboral, de la Niñez yAdolescencia de la Corte Provincial de Pichincha (Causa No. 2012-
0320-CV).

Según lo disponen los artículos 86, número 3, de la Constitución, y 4, número 8, de la
LOGJCC, las garantías jurisdiccionales tienen únicamente dos instancias, de tal manera que
en la presente causa se han agotado todos los recursos disponibles en nuestro
ordenamiento jurídico. Inclusive, Cratel presentó el recurso horizontal de aclaración en
contra de la sentencia, el mismo que fue rechazado mediante providencia de 10 de mayo de
2012.

5. Identificación precisa de los derechos fundamentales violados en la decisión ¿>^n)
judicial

La decisión judicial impugnada ha violado los siguientes derechos fundamentales: la tutela
jurisdiccional efectiva (artículos 75 de la Constitución [CRE], y8y25 de la Convención
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Americana de Derechos Humanos [CADH]); el debido proceso (artículo 76, números 1 y
7, letra mde la CRE); el derecho ala seguridad jurídica (artículo 82 de la CRE); el derecho
a la libertad de contratación (artículo 66, número 16, de la CRE); y, el derecho a la libertad
de empresa ycompetencia (articulo 66, número 15, de la CRE), conforme lo puntualizaré
posteriormente.

II

FUNDAMENTACIÓN DE LA ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE ADMISIÓN

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 62 DE LA LOGJCC

Los requisitos de admisión previstos en el artículo 62 de la LOGJCC deben ser
interpretados de la manera que más favorezca la admisibilidad del recurso, antes que su
rechazo, en atención a los principios pro hominem, pro actione, aplicación directa de la
Constitución, supremacía constitucional, e interpretación no regresiva de las garantías
constitucionales, contenidos en el artículo 11, números 3, 4, 5, 7 y 8 de la Constitución.
Hecha esta precisión, procedo a cumplir a cabalidad con cada uno de los requisitos
previstos en la ley para suadmisión.

1. ARGUMENTACIÓN CLARA SOBRE EL DERECHO VIOLADO Y LA
RELACIÓN DIRECTA E INMEDIATA, POR ACCIÓN U OMISIÓN DE LA
AUTORIDAD JUDICIAL, CON INDEPENDENCIA DE LOS HECHOS QUE
DIERON LUGAR AL PROCESO

Los artículos 94 y 437 de la Constitución disponen que la Acción Extraordinaria de
Protección procederá contra sentencias o autos definitivos en los que se ha violado, por
acción u omisión, derechos reconocidos en la Constitución.

Através de la sentencia de mayoría emitida el 2de mayo de 2012, los jueces Fausto Chávez
Chávez yJulio Arrieta Escobar, han vulnerado por acción la tutela judicial efectiva, el
debido proceso y el derecho a la seguridad jurídica. Paralelamente, han incurrido en una
omisión en su deber de garantizar, como jueces constitucionales, los derechos de libertad
de contratación, libertad de empresa y competencia reconocidas en la Constitución,
conforme se explica a continuación
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a) Violación ala tutela judicial efectiva, deber de motivación, debido proceso y
seguridad jurídica: La sentencia contiene errores lógicos que hacen de ella
una resolución manifiestamente irrazonable y devienen en una

interpretación restrictiva del ámbito protegido por la acción de protección
constitucional.

La Constitución consagra este derecho en nuestro ordenamiento interno por medio del
artículo 75 que prescribe:

"Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela
efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a
los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en
indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado
porla ley" (el énfasis y subrayado me pertenece).

La tutela judicial efectiva implica (i) el derecho de acceso a los órganos jurisdiccionales; (ii)
el derecho a obtener una resolución fundada -motivación- que dé respuesta a la pretensión

que se plantea; y, (iii) el derecho a que, una vez dictada sentencia, se obtenga la plena
efectividad de sus pronunciamientos.

En lo que respecta a la presente acción extraordinaria de protección, la violación a la tutela
judicial efectiva ocurre enelsegundo presupuesto invocado.

Según lo ha expresado reiteradamente la doctrina constitucional, el derecho a la tutela
judicial efectiva se configura fundamentalmente como una garantía de que las pretensiones
de las partes que intervienen en un proceso serán resueltas por los órganos judiciales con
criterios jurídicos razonables.2 Este derecho se vulnera cuando la resolución judicial
contiene contradicciones internas o errores lógicos que hacen de ella una resolución

manifiestamente irrazonable.

1Sentencia n° 51/2007 de Tribunal Supremo Español, Sala Segunda, de loPenal, 29 de Enero de 2007.
2Victor Roberto Obando Blanco - Catedrático de Derecho Procesal Civil, Juez Civil, Universidad Nacional
Mayor de San Marcos, Corte Superior de Justicia del Callao. El derecho ala tutela jurisdiccional efectiva en la
jurisprudencia (Julio 2002) http://vlex.com/vid/60274564.
3Humberto Nogueira Alcalá, en El Derecho de Acceso ala Jurisdicción yal Debido Proceso en el Bloque
Constitucional de Derechos enChile, Estudios enHomenaje a Héctor Fix-Zamudio, La Ciencia del Derecho
Procesal Constitucional, Tomo IV, Instituto deInvestigaciones Jurídicas UNAM, México, 2008, Pg. 818.
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Se conoce como razonamiento al conjunto de proposiciones relacionadas de tal manera
que la proposición final, denominada conclusión, se deriva de las proposiciones iniciales
conocidas como premisas4. El tema pasa entonces por un análisis de la esencia del
razonamiento judicial que permita al juez conducir su decisión a un contenido justo,
conforme lo requieren los artículos 1y169 de la Constitución.

En la sentencia impugnada existen dos errores de razonamiento inadmisibles, cuya
conclusión deviene en una interpretación restrictiva del contenido de la acción de
protección constitucional instituida en el articulo 88 de la Constitución, específicamente
respecto de su procedencia contra personas particulares.

El primer error lógico yde razonamiento consiste en que los jueces equiparan ala Acción
de Protección Constitucional con la extinta Acción de Amparo, al señalar que:

"la procedencia del amparo está condicionada al cumplimiento de los
siguientes requisitos: 1) Acto u omisión que emane de un particular. 2) De
manera actual o inminente debe lesionar, restringir, alterar o amenazar

un derecho o garantía constitucional..." (el énfasis y subrayado es propio
de la sentencia).

En base aesta premisas los jueces concluyen que no se verificó el segundo requisito para
que proceda la acción de protección contra un particular; es decir, concluyen que no
existió una amenaza inminente de violación de un derecho constitucional
ocasionada por la FEF que permita la interposición de esta garantía jurisdiccional.
Entonces, elerror lógico segráfica de la siguiente manera:

Pl: La acción de protección es igual ala acción de amparo, (premisa falsa)
P2: La acción de amparo contra particulares procedía excepcionalmente cuando
existía actualidad o inminencia de daño.

Conclusión: La acción de protección contra particulares procede cuando existe
actualidad o inminencia de un daño.

4Contreras, Bernardo Lógica Simbólica. Venezuela: Universidad Católica del Táchira, San Cristóbal. (1.992).
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El segundo error lógico yde razonamiento, íntimamente relacionado con el primero, es que
los jueces equiparan el requisito de daño grave establecido en el artículo 88 de la
Constitución para que proceda la acción de protección contra particulares, con el requisito
de la actualidad o inminencia de daño propio de la acción de amparo, siendo la
naturaleza yrequisitos de procedencia de estas dos acciones completamente disímiles yno
equiparables entre ellas. Así, los jueces señalaron:

"En lo que tiene relación al segundo requisito: de manera actual o
inminente debe lesionar, restringir, alterar o amenazar un derecho o

garantía constitucional, lo que nuestra Constitución vigente denomina
"DAÑO GRAVE", teniendo presente que daño significa detrimento,
perjuicio, pérdida, menoscabo, confiscación y grave, para citar algunos
sinónimos tenemos: peligroso, delicado, difícil; este daño grave debe ser actual
o inminente, lo que equivale a decir presente, real, existente, efectivo, vigente o
apremiante, imperioso, urgente; lo que en definitiva la accionante al decir

que ha sido afectada por la Resolución de la FEF al violar los derechos

constitucionales que los ha expresado, es que ha sufrido daño grave con
estas violaciones y de autos no se encuentra indicio alguno que
CRATEL C.A. (TELEAMAZONAS), haya sufrido daño grave con esta
resolución...".

El error de razonamiento segráfica de la siguiente manera:

Pl: El artículo 88 de la Constitución establece como un requisito la existencia de
daño grave para que proceda laacción de protección contra particulares.
P2: La actualidad o inminencia del daño se denomina en nuestra Constitución daño

grave (premisa falsa).

Conclusión: Uno de los requisitos establecidos en la Constitución para que proceda
la acciónde protección contra particulares es la actualidad o inminencia del daño.

En base a este errado razonamiento lógico los jueces concluyen su sentencia expresando
que "No habiendo demostrado este daño grave, lademanda se torna enimprocedente".

Tal y como se puede apreciar, la sentencia es arbitraria por cuanto escapa a la lógica formal
en el razonamiento jurídico, y está fundada sobre la base de afirmaciones insostenibles que
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atentan contra el sentido común. La interpretación judicial contenida en la sentencia
constituye una verdadera restricción al ámbito de protección de una garantía jurisdiccional,
confundiendo en este caso a la Acción de Protección con la extinta Acción de Amparo,
infringiendo claramente lo prescrito en el artículo 11, números 4y5, de la Constitución.

b) Violación a la tutela judicial efectiva y debido proceso: Interpretación
restrictiva de la acción de protección y su confusión con la extinta acción de
amparo

La Constitución de 1998 instituyó ala Acción de Amparo constitucional como una garantía
de naturaleza cautelar. Por el contrario, la Constitución de 2008 establece garantias tanto
cautelares (acción de medidas cautelares autónomas reconocida en el articulo 87) como de
fondo oconocimiento (acción de protección reconocida en el articulo 88).5

En este sentido el constitucionaüsta Ramiro Ávüa Santamaría expresa:

"En..ramhio, la Constitución del 2008 precisa los conceptos vllena un vacío
intolerable en el derecho ecuatoriano, al establecer que las garantías son tanto
cautelares como de fondo o conocimiento. Se solicita la medida cautelar
„.onrln «e trata de evitar una violación, acción preventiva, o cuando se
A»Ur detener el cometimiento de una violación de derecho, acción que
h^ ^t m. arto: no in^a 1» gravedad. Se solicita la acción de
r,»te^nn mando la vinlarifin va se ha consumado y es una acción
reparadora."

En igual sentido, el constitucionaüsta Pablo Alarcón Peña a quien los jueces citan
parcialmente en la sentencia, señala que:

"la gran diferencia que se presenta entre ambas acciones es que, mientras la
acción de amparo procedía con respecto ala amenaza yla violación de
derechos subjetivos constitucionales, la acción de protección procede
1ir; ^ mando evista "una vulneración de derechos

5Ávila Santamaría, Ramiro, Las garantías: herramientas imprescindibles para el cumplimiento de los
derechos) Pg. 95.
6 ídem.
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e¡mmásmk¿1... En relace al tema, la doctrma con— M~~
rTir^ü^Tcautelat previene odetiene una vrolacon, n„ mas. S>
«lie! una « no tiene sentido oue opere e,P^^

protección de conocimiento ode fondo, pues no se podna deciarar
violación que no haya ocurrido."7

Todo esto s,^ca ,« ,« .con de amparo -^J^I^ "
— *-^irieTi r:r:u;^;i ,.—-
violado. De esta manera el amparo se con y ^ ^

j • i ,-iAn a derechos constitucionales. Por su naturalesamenaza de violación a derecho ^ ^^ en d
actuaüdad encuentra mayor relación con la acción de ^^ ^ ¿
articulo 87 de la Constitución, antes que con la Acción
artículo 88 ibídem.

. ñor efectos de la naturaleza preventiva ocautelar delEs poI esta r»6n, —ce,=e^ _ ^ _ h
extinto amparo y de las actuales meca „„ no sucede así con la acción
como 1. inminencia sean quistos para su procedenoa, mas no
de protección.

Respecto de la inminencia la doctrina ha señalado que la^^^"
provocada por la amenaza ^*J^Z^^^J.
demora resulte peügrosa, por lo que la medida deb ^
proCeso común no ofrece la protección requerida, ya que P
afectación definitiva del derecho.8

c • un hecho que amenaza con causar daños graves en elLa inminencia hace referencia a un hecho que ^

/« ¿«ora, que radica en la emergencia 4

grave.

•> Pablo Alarcon Peña, OrdinarizaciOn de la Acción de Protección. Pg. 19.
8 ídem.
9ídem. Pgs. 94y 95.
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PM otro lado, e, daüo grave se «- como una -^^^^^
Tribunal Constitucional definió ala gravedad del daño a«aves de la Resolución
2003-RA de la siguientemanera:

"El daño grave se determina cuando el efecto ,ue ha de producir el acto
Í^e!grande, cuantioso opermanente, es decrr, cuando la dec.rac.on
/voluntad de, acconado produce ova aproducrr una *«~¿^¿
derecho olos derechos del abonante oadmuustrado, ysus efectos
perjudiciales en gran medida".

Asnmsmo el articulo 27 de la LOGJCC establece que hay daño grave cuando pueda
"danos«reversibles opor ,a intensidad ofrecuenc. de la violación.

Se evidencia asi Caramente que ios conceptos,—^^^I
iguales, adiferencia de lo sosterudo po, ios ,ueces. exun

procedencia.

„, ser la acctón de protección una garanda jurisdrccronal de fondo,Por el contrano, al ser la accon p ^ ^ techo
conocimiento y reparación, esta procede cuando ya ex.se
constitucional causado por un acto uomisión concreta, por ô "^J^
-———inminenci::r:r:t".» ^ - ^

el pasado.

, • 1 «¡t de la Consrimción, la acción de protección podráSegún lo dispone el articulo 88 de la Con constkucIonales.., ,, (u)

10 ídem.
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Por lo expuesto, a«aves de la sentencia los ,ueces restnngleton e, ámbito de procedenci
de ,a acción de protección contra particuia.es instaurando un recito no establecido en U
Constitución ni en la LOGJCC: la inminencia del daño.

Sobre este aspecto, la Corte Constitucional colombiana ha señalado que la vulneración lleva
implícito el concepto de daño operjuicio, yse produce cuando la persona ya ha sido
vícuma de krealización ilicit, Por otro lado, en loque respecta ala inminencia, la persona
está sujeta ala inmediata probabilidad de un daño."

Ramiro Avila Santamaría ha señalado que para entender la procedencia d«,kacción de
protección olas medidas cautelares (similares al amparo que se ha confundido en
presente causa), hay que tomar en cuenta siempre la división del uempo, el anres, durante y
después de la violación del derecho.12

. Las medidas cautelares deben operar en el antes de la violación del derecho
"La .dea es prevenir que se provoque el daño grave através de la violación del
derecho." ,.

. Durante la violación del derecho, las medidas cautelares se deben sohcnar
siempre de manera conjunta con otras acciones constitucionales. "La idea en
este caso es frenar, detener la violación del derecho yal haberse producido la
Violación de un derecho se puede presentar la medida cautelar más la acción
constitucional correspondiente. En este caso es aplicable la disposición contenida
en el inciso segundo del attículo 32 de la Le, de Garantías Jurisdiccionales ,
Control Constitucional, que da la posibilidad que la petición de medidas cautelares
se interponga de manera conjuntamente con las garantías junsdiccionales previstas
en la Constitución."14

. Por último, «Después de la violación del derecho no caben las medulas
cautelares, solo seria procedente la acción correspondiente v.gr. la accon de
protección".

Jurídica Cevallos, Quito, 2010. Pg. 92 y93.
13 ídem.
14 ídem.
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£

interpretación judicial. Los peces atirm 4 obstante, no
• 11A, enero de 2013 ypor tanto no hay inminencia de daño, no o

envigencia el 1 de enero ue ¿uu, y p impugnó ya fue
.1 orto lesivo de derechos constitucionales que se impugn yse percataron que el acto lesivo de consumado

i j~ ™r Iq FFF el 6 de enero de ¿Ul¿, es uecn, caemiudo en el pasado por la FEF e ^ ^ ^ ^^
cuyo ámbito de protección es p.op*> de la acao p ^ ^ ^ ^
.ornando en consideración que aparnr de la fechd-upg ^ fc __.
producido efectos jurídicos y daño grave a los derech enc¡a
Representa, especialmente a la Ubertad de con.atac.on, empresa y
conforme se explicara posreriormente.

de jueces que no entienden la naturaleza de la acción p
defensa de derechos Réntales, que no com^-^^^
establecidos en la Constitución para su procedencia y q
arbitrarias que restringen su contenido.

—Meados r-----^:^;:;^d—
mtelar eficazmente los derechos vulnerados?

c) Violación aUnuda judicia, efectiva ai concurse en Uirraciouai sentencia
que existen otras vias judicia.es ordinarias para su resolución

lóoiros en el razonamiento judicial expresadosComo consecuencia de ^^^Inotras vías judíeles ordinanas para ,a
=::;=^jueces concluyeron que no existían^-^^^
LOGJCC para que esta acción pueda discutirse por
nlralylo^ca es que deba se. discutida po. la vía judicial ordinaria.

«,n esencia lo que la demándame defiende sonE„ h sentencia los jueces señalan que en eenoa lo q ^^
contratos de rransmisión por televisión de fútbol, 1», *^° de tebol
expedición de la Resolución materia de esta impugnación, con ,

E-MAIL: pbp@pbplaw.com
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afiliados ala FEF, en definitiva defiende aspectos económicos ycontractuales eS decir
ttata de bienes patrimoniales que cuando llegue el momento tendrán que ventilarse ante la
justicia ordinaria; puesto que son asuntos de mera legalidad... .

Este análisis se funda sobre tres falacias:

(i) Que Teleamazonas busca defender contratos de transmisión específicos

Esto es evidentemente falso. Nuestra alegación desde un inicio consistió en la violación del
derecho fundamental ala libertad de contratación, en lo que respecta al reglen de
transmisión de los partidos de fútbol del campeonato nacional, mas no en la reivindicación
de un contrato particular.

Conforme lo hemos señalado incansablemente, el derecho ala libertad de contratación
reconocido en el articulo 66 número 16 de la Constitución tiene como contenido de su
núcleo esencial la facultad juridica de poder elegrr hbremente a. co-contratante en una
.elación contractual. La junsprudenc.» constitucional, abiertamente ignorada en el fallo 6
mayoría ha sido clara al señalar que el derecho , la libertad de con— protege !a
liad que una persona tiene para elegir a, co-contratante, es decir, la posibilidad de elegir
hbremente ala contraparte del negocio juriaco arealizarse.

De esta manera, la expedición de un acto que resmnge la facuhad juridica de d«g¡r dco-
contratante e impone a Teleamazonas la obligación de contratar en el futuro
elsivamente colla FEF, yy» no con los diferentes equipos de fútbol como ovenia
hacendó «nres al amparo del ordenamiento juriaco vigente, deviene en una viobclon grave
al derecho , la libertad de contratación que debió ser analizada con total seriedad.

E„ tal virtud, .oda nuestra alegación sobre la violación de este derecho se basa en la
restricción de eS.a facultad juriaca por meao de la resolución expedida por kFEF 16 d
enero de 2012, ya que en lo posrenor los canales de televisión no tendrán Ufacultad de
elegir den» de un mercado que garantice Va Ubre competencia, quien sera 1. contraparte
tieTos contratos de transmisión televisiva. Antes se podía c_ hbremente conj£
aferentes equipos de fútbol con los cuales se podía negociar hbremente los .ermuios

"sala Constitucional. Cosa Rica. Semencia No. 3494 de 19 de noviembre de 1992.
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contractuales; ahora esta facultad se ha restringido a un único oferente ycontratante, la/
FEF.

Esta alegación vino atada ala violación del derecho ala Hbertad de empresa ycompetencia.

La resolución impugnada vulnera el derecho constitucional a la hbertad de empresa y
competencia. El artículo 66, número 15 de la Constitución reconoce este derecho yes la
propia Constitución la que establece las condiciones necesarias para asegurar la efectiva
vigencia del mismo.

Según lo establecen los artículos 283, 284, 355 y356 de la Constitución, afin de garantizar
t el derecho a la Hbertad de empresa, es deber del Estado proteger la transparencia y

eficiencia en el mercado, así como fomentar la competencia en igualdad de condiciones y
oportunidades, prohibiéndose cualquier práctica de monopoHos uoHgopoHos privados.

No se puede tapar el sol con un dedo. La resolución impugnada ya ha creado un verdadero
monopoHo privado para la negociación ycomercialización de los derechos televisivos de
todos los equipos de fútbol enel país.

Esto, señores jueces, jamás ha sucedido en el Ecuador, sin perjuicio de lo que diga
cualquier estatuto de FIFA, norma particular de derecho privado creada por una sociedad
civü de derecho privado constituida con arreglo alas leyes de Suiza, norma privada que los
jueces hicieron prevalecer por sobre los derechos fundamentes, la Constitución ylas leyes
de nuestra RepúbHca Soberana. Los jueces hicieron una interpretación judicial que atenta

£ contra el sistema de fuentes yvulnera abiertamente la seguridad jurídica reconocida en el
artículo 82 de la Constitución.

La FEF ha implementado un sistema de contratación que atenta contra la Hbre
competencia, estableciéndose la vigencia de un régimen monopóHco privado, que nos
impide, apartir del 6de enero de 2012, seguir negociando los derechos de transmisión de
los partidos con los respectivos equipos de fútbol jueguen apartir del 2013 en adelante.

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia SU-479/97. Expediente T-131425
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"1

El proceso de negociación de derechos se acaparó en un solo ente económico privado,
quien establecerá forzosamente los plazos, precios ydemás condiciones contiactuales
económicas asuscribirse con los canales de televisión, lo cual está expresamente prohibido
por el artículo 355 de la Constitución por constituir un verdadero monopoHo.

La norma constitucional es clara al señalar que los monopoHos uohgopoüos privados se
encuentran prohibidos. La doctrina constitucional ha señalado claramente que estas
regulaciones al derecho ala competencia se han establecido en la Carta Magna para
garantizar los derechos fundamentales de las personas.

Así, la regulación constitucional del derecho de competencia busca16

"lograr mercados competitivos, por eUo la regulación de toda práctica
anticompetitiva redundará en una aproximación al logro de dicho ob,eüvo.
OeemoJ3_jan_J*^^

c^npe^u^^
deJe£hode_cmnf^

^ lo^eti^de^^
sentido humanista".

En tal vumd, los jueces tenían el deber de tutelar - o al menos pronunciarse
motivadameme en sentenca- sobre la realidad irretiitable de une la FEF ha acaparado
manera violatoria de derechos, en franca violación ala Consunción, el control absoluto
del mercado de derechos televisivos, estableciendo un sistema de contratación monopolico
q„e perica gravemente al mercado yala Ubre competencia, afectando diré— aUs
emplas televisivas como Teleamazonas, alos consumidores yusuarios, yal sistema
econónuco social, solidario yresponsable consagrado en la Constitución.

Por .ales raines, se dem„es«ra que no es cerro oue por medio de ,a acción de pro.ección
se buscó tu.e.ar derechos conttacmales específicos, o,ue se tra.ó de la miela de derechos
civnes-pammomales oasuntos de mera legalidad, s.endo esra conclusrón otra muestra mas
de los errores del razonamiento judicial.

AV,EP—™OR,0KVN^^^^
Quito, Ecuador 14
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(ii) Que Cratel está en esencia tutelando intereses económicos ypor tal razón la
controversia no tiene relevancia constitucional

Los jueces fundan su conclusión sobre la base de otra falacia consistente en que la defensa
de intereses económicos, que son precisamente aquellos sobre los cuales versa este derecho
fundamental, determinan que la controversia sea de mera legaHdad.

Señores Magistrados, el derecho ala Hbertad de contratación se concibe como la facultad
jurídica que una persona, ya sea natural ojurídica, tiene para crear, regular, modificar o
extinguir una relación jurídica de carácter patrimonial. "Dicho vínculo, fruto de la

^r*n He voluntare ^he versar sobre bienes o intereses que poseen

T^i^n económica, tener fines lícitos y no contravenir las leyes ni el orden
público."17

En tal virtud se puede apreciar claramente que este derecho protege la facultad jurídica de
crear oextinguir una relación contractual, pero evidentemente, esta facultad jurídica luego
plasmada en el acuerdo de voluntades, debe versar sobre bienes que tengan apreciación

J económica. El desconocimiento de esta reaHdad yel verdadero concepto de este derecho
que por su naturaleza tiene impHcaciones económicas, Ueva alos jueces ala conclusión
errada de que el asunto no tiene relevancia constitucional yes de mera legaHdad.

(ii) Que existen otras vías que cuando llegue el momento tendrán que ventilarse
ante la justicia ordinaria.

En cuanto al tema del agotamiento de las vías para proponer la acción de protección, en la
decisión judicial existe una errónea interpretaaón judicial que deja en indefensión a
Teleamazonas.

La naturaleza de la controversia involucra alos derechos constitucionales invocados en la
demanda einjustificablemente violentados por medio de la resolución de 6de enero de
2012.

16 Jorge Witker. Derechos Humanos, Derecho de la Competencia yGaranta de los Consumidores, La
Ciencia del Derecho Procesal Constitucional, Estudios en Homenajea Héctor Frx-Z.amudia Pg. 591.
» Tribunal Constitucional del Perú. Expediente: N° 0008-2003-AFTC Fecha: 11/11/2003
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La resolución impugnada de la FEF no tiene carácter de acto oresolución administrativa
(como manifestación de voluntad de la administración púbHca) por lo que no es procedente
demandar por vía administrativa. La naturaleza de la controversia yla relación entre Cratel
yla FEF no es civü /contractual por lo que esta vía no es procedente, para reconocer y
reparar los derechos arbitrariamente vulnerados.

Cratel jamás impugnó un contrato específico, precisamente ami Representada yala FEF
no les une relación contractual alguna. ¿Acaso puede mi Representada tutelar por otras vías
judiciales sus "derechos contractuales" respecto de contratos que jamás ha suscrito con la
FEF?

/ En el supuesto consentido de que se considere que la vía procedente es la civil por
W responsabüidad civil extracontractual, tampoco es procedente, ya que los jueces de lo civil

no tienen competencia para pronunciarse sobre violaciones expresas a derechos
constitucionales ydisponer su reparación como se pretende por la presente acción de
protección. Únicamente serían competentes para determinar y reconocer el daño
patrimonial vsu reparación pecuniaria, cosa que no se pretende por medio de la acción de

« marras. Por lo dicho, tampoco se podría considerar aesta vía como eficaz para tutelar la
pretensión de mi Representada.

En vista de que la controversia suscitada araíz de la resolución de la FEF -de carácter
privado- involucra violación de derechos constitucionales, yel pedido es el reconocimiento
de esta violación, su cesación yla reparación de la misma, la única vía eficaz ycompetente
para conocer yresolver este caso, es la que se propuso, situación que la sentencia de

í apelación se desconoce absolutamente.

Se desconoce absolutamente también que la acción de protección se instituyó por el
constituyente en el artículo 88 como una garantía jurisdiccional directa, no residual ni
subsidiaria, es decir, que no requiere el agotamiento previo de otras vías, ola inexistencia de
otras vías judiciales para su activación, hecho que es reconocido por el propio abogado de
la FEF.18

~. Ve. J0,8e Za„,a E., T«-.7f*£ "^ZZT^Z*££T* SSÍ TLVer 163 v 164 "No es una acción subsidiaria porque no hay la oDUgacion j „„rml_ ,. «^cisollorado ía ^judicial ordinaria yno se ha logrado la reparación^^^^íS
Idiraella en forma supletoria, al no^«"^^^ ££££excepcional, residual oderechos constitucionales y su reparación. (...) No es, pues, una va
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d) Violación ala tutela jurisdiccional efectiva en relación con los artículos 1, 2,
8y25 de la Convención Americana de Derechos Humanos: Interpretación
restrictiva de la acción de protección en relación con la defensa de derechos
constitucionales frente a particulares

Los derecho fundamentales según los define Louis Favoreau son el conjunto de los
derechos yHbertades reconocidos alas personas físicas como alas personas morales (de
derecho pnvado ode derecho púbHco) en virtud de la Constitución pero también de los
textos internacionales, los cuales se encuentran protegidos frente a toda actuación de
cualquier autoridad uorganismo del Estado .

La RepúbHca del Ecuador, al ratificar la Convención Americana de Derechos Humanos
aceptó que los derechos contenidos en eüa, tal como señala su preámbulo, derivan de la
dignidad de la persona yson inherentes aella, por tanto, se constituyen como límites ala
soberanía estatal, lo que fundamenta su incorporación al bloque constitucional de derechos.

En tal virtud, los derechos contenidos en los aruculos 8y25 de la CADH constituyen un
mínimo exigible al Estado ecuatoriano, reconociendo que la garantía de dichos derechos se
constituye en un deber imperativo para los Estados partes de acuerdo con el artículo 1
ibídem, los cuales "se comprometen arespetar los derechos yHbertades reconocidos en
eüas yagarantizar su Hbre yplano ejercicio atoda persona que esté sujeta asu jurisdicción,
sin discriminación alguna".

Asu vez el articulo 2de la CADH establece el deber de adoptar "con arteglo a sus
procedimientos , las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas ode otro
carácter que fueron necesarias para hacer efectivos tales derechos ylibertades". De esta

elección de una uotro proceso es una alternativa adecidir por el justiciable.
favoreau llZ citado por Humberto Nogueira Alcalá, en El Derecho de Acceso ala Jurisdicc on yal
DebirProceso en el Bloque Constitucional de Derechos en Chile, Estudios en Homena,e aHéctor Fix-
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